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SANI'A
EI-tsA FRANCo DE BRIcLño

SEN'IENCIA INT'}]I{LOCUTORIA DEL'TIIII]TJNAI, CONSI'I'I'UCIONAL

Linra. 5 dc novicr¡brc dc 201 8

¡\suNTo

Rccurso dc agravio constitucional interpuesto por doña Elisa Franco de Brioeño
contra la resolución de fojas 153, de feoha 5 de selieúbre de 2017, cxpcdida por la

Priruera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia dcl Santa, que declara ¡rfu¡dada la

demanda de autos.

ANIIiNI'OS

En la scntc¡cia cmilida cn cl Expcdien¡e 00987-2014-PA/TC, plrblicada en el diario
Perltano el 29 de agosto de 201.1. este Tribunal eslableció. en cl

49. con caráctcr dc prcccdcnte, qLrc se cxpedié scntcncia intcrlocutoria
atoria. d ictada sin lrás trámite. cuando se presente algLrno de los siguientes

supueslos, que igualmenle están contenidos en el artículo I I del Reglamenkl
Nor¡Ialivo del ['ribunal Conslilr¡cional:

0

Carezca de [undamentación Ia supuesta vulneración que se invoque.
La cueslión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trasccndencia constilucional.
La cucstión de Derccho invocada contradiga un precedente del _lribunal

Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iBUales.

2. En la scnlencia emitida cn cl [xpcdienle 00169-201 ]-PA/l C. publicada el l9 dc
junio de 2015 en el portal wcb institücional. este'l'ribunal declaró infundada la
derranda de anrparo por considerar que la suspensión de la pensión dejubilacifu de
la delnandante obedecia a la existencia de indicios razonablcs de adulteración de la

documentación qLre suslentó su dcrccho. pucs mediante el In[onne Crafolécniuu
417-2008-SAAC YONP se determinó que la documcntación que silvió de suslcnlo
para la obtención de la pensión era irrcgular-

3. El presente caso es sustancialDlente igual al resuclto. de manera deseslimaloria. en
la sentencia emitida en el Expcdic¡tc 00169-2013-PA/lC. porque se pretende la
resLituci(» dc la pensión de viudez del Decrclo Lcy 19990 suspendida; srn
cr¡bargo. en cl Inlonne Pericial Cratbtécnico 8666-AE PG-2012. dc lccha 6 dc
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noviembre de 2012 (L 50), sc concluye que en el libro de planillas de sueldos del

mes de abril de 1970 al r¡es de dicicmbre de 1982 del empleador Zapalería Cala Ia

finra senrilegible graflcada quc obra en la apertura no registra datos dc idenlidad
del t'uncionario quc suscribc, contiene indicios de falsedad nlaterial cn cl soporte y
prcscnta indicios de falsedad ¡naterial en cl contcnido. Asimismo, el Infonne
Pericial Grafotécnico Amplialorio 13 86-2016-DPR.IF/ONP, de lecha l0 de ju¡io
de 2016 (t 54), concluye que el libro de planilla de sucldos con código P0274348.
a nombre del empleador Zapatería Gala. fuc adultcrado duran¡e el perío<lo de abril
de 1970 a diciembre de 1982 puos prcscnta manipulación y exposición a suslanci¡s
exógenas para simular envejecimicnto.

,1. E¡l consecuencia, y de lo expuesto en los fundamenlos 2 a 3 r¡4rr./, se verilica que

el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el

aoápile d) del [undamento 49 de la sentencia emitida en el Expedienle 00987-201,1-
PA/TC y en el inciso d) del artículo I I del Reglarnento Non¡alilo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, si¡r más trá¡nite, improcedcntc
cl rccurso de aSravio constitLrcional.

Por estos fundamentos, el 'l'ribuna¡ Constitucional, con la alrtoridad que le
confiere la Constitución Política del I'erú, y Ia paÍicipación del magistrado Espinosa'
Saldaña Barrera, convocado para diri¡¡ir Ia discordia suscitada por cl voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

t¡DSULLVE

I)eclxrar IMI'ltOCtiDENl'I! el rccurso de ¡sravio conslilucional

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TAI]OADA
}.,SPINOSA-SAI,DA Ii^

Lo co;
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VOI'O SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Conslitución. y con el mayo¡ respeto por la ponencia

de mi colcga magistrado, cmito el presente vo¡o singular, para explesar respetuosamcnte
quc disiento del precedente vinculante establecido en ia Sentencia 00987-20i4-PA/TC'
SEh*lENClA INTtrRLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos quc a

continuación expongo:

Er, TRTBUNAL CoNSTITUCIONAL col\ro coRTE DE REVISIóN o FAI-Lo Y No DE

CASACIóf

l,a Constituciólr de 1979 c¡eó el Tribunal de Garantias Constitucionales como

instancia dc casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en inslancia de fállo. l,a Conslitución dei 79, por primcra vez en nuestra historia
conslitucional. dispuso la creación de un órgano dd ro¿, independiente del Podcr

Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia f'len'
de los dc¡cchos lundamcntaies.

2. I-a Ley fundamental de 1979 eslableció quc el Tribunal dc Garantías

Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenia jurisdicción

cn todo el tenitorio nacional para conocer, en vía de casación, de)os habeas corPu.t

) ¡mparos denegados por cl Poder Jr¡dicial, lo que implicó que dicho Tribunal no

constituia una instancia habilitada para lallar eD fomla definitiva sobre la causa. Es

decir. no se pronunciaba sob¡e los hechos invocados oomo alnenaza o lesión a los

tlerecl.r: rcconr,cido: en ld ( on.lilución.

3. Fln ese sentido, la Ley 23385, I-ey Orgánica del Tribunal de Garartías

Constitucionales, vigelte en cse momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegaloria que ha violado la ley o la ha

aplicado en forma e¡rada o ha incurrido eI1 gravcs vicios procesalcs en la

tramitación y rcsolución de la demanda, procede¡á a casar la sentencia y, iuego de

señala¡ ia deficiencia, devolve¡á los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (rccnvío) para que cmitá nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,

plocedimiento quc, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales

mencionados.

Ll modclo dc tutela ante amcnazas y vulneración de derechos fuc seriamente

modificado cn la Corstitución de 1993. En primer lugar, se amplian los

mccanismos de tutcla de dos a cuatro. a saber, hdbeas corpus, arr¡.p¡to, hdbeds dtt¡o

y acción de cumplimiento. En scgundo lugar, se crca ai Tribr¡nal Constitucional
como órgano de colltrol de la oonslitücionalidad. aun cuando la Constitución lo
calitica erró¡eamcnte como "órgano dc control de la Constitución". No obstante. en
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materia de proccsos conslitucionales dc la libertad, la Constitución establccc que el
'I ribunal ConstilLlcional cs instancia de ievisión o fallo.

5. Cabe scñalar que la Co¡stjtución PolÍtica del Pcrú, en su añiculo 202, inciso 2.

prescribe quc corresponde al T¡ibunal ConslilLlcional "conocer, en últimd y
del¡n¡l¡ta inslct¡lciat, las rcsoluciones denegdtotias dicladas en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeu,s data y acciítn de cumpl¡mienlo"- Esta disposicióD

constitucional, desde una posiciót't de franca tutela de los derechos fundamcntales,

exige quc cl Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quicn se

cstima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa

contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

dcfcnsa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn suprcmo de la

sociedad y del Estado (anículo l), y "la ohservancitt del deb¡do proceso y tulela
jurisdiccbnol. Ningunu persona puede ser desríada de la iutisdicción
predetermínada pot la ley, ni somelida a procedim¡enfo dislinlo.le los prer¡dmenle
establecídos, ni ¡uzgdda por órgunos iur¡sdiccíon.tles de excepción ni ¡,,r
co 1¡sk)ne:i especiales creadas al elccto cualquierd sea su denominoción",
consagrada en el alículo 139, inciso 3.

6. Como se advierle, a dif'e¡encia dc lo que aconlece en otros países, en los cuales el

acceso a Ia última instancia constitucional liene lugar por la vía del cerliorlli
(Sr.rprerna Corle de los Estados Unidos), en el Ped¡ el Podcr Constituyente optó por
un órgano sup¡emo dc interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libedad cr¡ando cl agraviado no haya obtenido una
plotección dc su derecho en sede del Podcr Judiciai. En otras palabras, si lo que

cs1á cn discusión es la supuesta amcnaza o lesión de un derccho fundamenlal, se

dcbc abri¡ la vía conespoÍrdicntc para que el Tribunal Constitucional pueda

pronunciarse. Pcro la aperturu de esta vía solo se produce si se permitc al
pclicionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
.rnali:is de lo quc.c ¡rctcnde. Je lo que 'e inroca.

7. l-o col'lstitucional es escuchar a la pane como concretización de su de¡echo

i[cnunciable a la delensa; además. un 'lribunal Constitucional constituye el más

el¡ctivo medio de dcfensa de los derechos f'undamentales frente a los poderes

públicos y privados, lo cual evidencia el t¡iunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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EL DERfctIo A s¡tR oiDo col\'Io MA¡.,IFEST^CIóN DE LA DENtocRATIZACIóN DE Los
PRoclsos CoNSt t It,croNAt,Es DE LA LIBERT'^D

8. La adninistración dc.iusticia constituciorul de la liberlad quc brinda el Tribunal
C'onslilucional, dcsde su creación, es respetuosa, como corresponde. del derecho de
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.le1¡nsa inherente a toda persona, cuya manifcstació¡1 primaria es cl derecho a ser

oido con todas las debidas ga¡antías al interior de cualquier proceso en el cual se

detemincn sus derechos, intercscs y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista cstá relacionado con la defensa, la cual, sólo es

el¿ctiva cuando cl justioiabie y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
orai. los argumentos pertinentes, concrctándose el principio de inmediación que

debc rcgir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la i¡tervención de las partes, corrcsponde señalar que, en tanlo que la
potcstad de administrar justicia constituye una manil'estación del poder que cl
Estado ostenta sobrc las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inhcrentes a fodo ser humano, lo que

inclu¡e el dcrecho a ser oído con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que la participación dirccla de las partes, en defensa dc sus inlereses,
que se concede en la audiencia de \,ista, tambié¡ constituye un elemento que

democratiza cl proceso. De lo contmrio, sc decidiria sobre la esfe¡a de intcrés de

una persona sin pemitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
exclL¡ycnlc ) antidemocrático. Además, el Tribu¡al Constitucional tiene el dcbcr
ineludiblc de optimizar, e¡ cada caso concreto, Ias razones, los motivos y los
argumentos qL¡e iustifican sus decisiones. porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de juslicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso quc rcsuch,e.

12. En ese se¡1tido, la Corte lntcramericana de Derechos Hunanos ha cstablecido que el

derecho de defensa "obliga al Eslddo a Íratar dl indiNiduo en todo momenlo como

un verdadero sujcto del pft»ce"^o, en el mtis amplio sentido de esle concepfo, y tlo
iimplemente como objeto del mismo"t . y q.oe "pa i que exisla debido proceso legal
es prec¡so que un jllsticidble pueda hacer talet sus derechos y defender sus

in¡ereses en.lórmd efectiva y e colldiciones de igualdad procesal con olros
jltsliciables"'.

I Core IDH. Caso Baíeto Leiva vs. Venezuela. senlencia del 17 de noviembre de 2009.
párralb 29.

' Cortc IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
scntencia del 2l dejunio de 2002, párrafo 146.
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N,\'r'r[laI-EZ^ PRocEsAL Dr.]L IiuctrRso DE AcRAvto CoNST¡TucloNAl,

13. Dl r¡odclo de "instancia dc fallo" plasmado en la Constitución no pucde ser

desvirtuado por cl I ribunal Constitucjonal si no es con gravc violaoión de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refbmádor, toda

vez que como órgano constituido también está sometido a la Constituoió¡.

1,1. Cuando se aplica a ü11 proccso constitucional de ia libcrtad la denominada
"scntcncia interloculoria", el rccurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadela escncia juridica. ya que el Tribunal Constitucional no tiene compctencid
para 'rcvisar" ni mucho me¡os "¡ecaliñcar" el recurso de agravio constitucional.

i5. De conlormidad con los a ícr¡los 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'l'ribunal Conslitr¡cional no "concede" el ieculso. [sta es una competencia de la
Sala Superior dcl Poder Judicial. Al Tribunai lo quc lc corresponde es conocer del

R-^C y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la compelencia de

rcchazar dicho recurso, sino por el contario de "conocer" lo que la partc alcga
!"m1, un JgrJ\ ro que le cau.c indelen.ión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación lórmulas imprccisas y amplias cuyo conlenido, e¡ el mcjor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supucstos especificos, a saber,

identiflcar cn qué casos se aplica a. No hacerlo, no definirlo, ¡i justiñcarlo,
convierte el empleo de la p¡ecitada scntcncia en arbitra o, toda vez que se podria
a1¿clar, ent¡e otros, cl derecho lündamental de dei'ensa, er su manifestación de ser

oído con las dcbidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetiras ¡
carcntcs de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tendrían que adivinar qué rcsolverá el Tribunal Constitucional antes de prcsentar su

respectiva dcmanda.

17. Por lo demás, mut.tfis mufdndi§, el precedente vinculante contenido en la Sentenci¿
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en olros
lallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PIIC/1C). Del mismo modo, constituyc una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constilucionales de la libertad (st¡pletoriedad, vía pre\ ia.

vias paralclas, litispendencia, invocación del derccho constitucional líquido y
cierto, eto.).
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18. Sin embargo, cl hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal disti¡ta a la de los procesos ordinarios no consritu)e un

motivo para que se pueda dcsvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Portan¡o, si se tiene en cuenta quc lajusticia en sede constitucional representa la
última posibiiidad para proteger y reparar los de¡cchos fundamentales dc los
agraviados. voto a favor de que en el presentc caso se convoque a audiencia para la
vjsta. lo que garantiza que el T¡ibunal Constitucional, en tanto instancia última y
deliniliva, sea la adecuada p¿ua poder escucl'tar a las personas afectadas en sus

dcrechos esenciales cuando no encuentran justicia e¡ el Poder Judicial;
especialmente si sc tiene en cuenta que. agotada la via constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la ju¡isdicción intemacional de protccción de derechos

humanos.

20. Como afi¡mó Raúl Ierrero Rcbagliati, "la delensa del derecho dc uno cs, al mismo
tiefipo, una dcftnsa total de la ConstitL¡ción, pues si toda garantia cons¿ilucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derccho
esrá defendiendo ei de los dcmás y el de ia comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protccción j udicial auténtica".
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